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LAS RELACIONES HISPANOAMERICANAS

Ayer quedó firmado el contrato de cons
trucción en España de quince unidades 

de guerra para Méjico
Representan un total de 20.000 toneladas y su coste será de 

70 millones de pesetas ,
Desde hace algún tiempo se encuen

tra en España una Comisión de opc-ia- 
les de la Marina mejicana, que ha vi
sitado los astilleros y factorías navales 
españolas, con motivo del encargo del 
Gobierno mejicano de construir en ellos 
varias unidades de guerra para la Ar
mada de aquella República.

Hace ya bastantes años que nuestras 
construcciones navale s vienen siendo 
objeto de grandes elogios, incluso por 
los técnicos de grandes potencias que 
poseen poderosos barcos de todas cla
ses y que son a 1,62 verdaderos alar
des de ingeniería naval.

No se nos olvida el pasaje de un li
bro de la guerra, debido a la pluma 
del comandante de un famoso crucero 
alemán, la unidad más gloriosa de to
das cuantas tomaron parte en la con
flagración europea, cuando relatando 
una de las muchas aventuras que co
rrió aquel barco-fantasma, refiere que 
en pleno Océano, vigilando una noche 
el paso de vapores aliados de abaste
cimiento, atalayó la silueta de un ágil 
trasatlántico, de lineas tan perfectas y 
de tan rápido andar, que el famoso ma
rino no cayó en las mientes de que pu
diera ser español. Sólo cuando funcio
naron las estaciones de radiotelegrafía 
pudo convencerse de ello.

Posteriormente, la Argentina com
pró a España otras tres unidades de 
guerra de pequeño tonelaje, pero de 
tal eficacia y de tal belleza de líneas, 
que fueron objeto de muchos trabajos 
en las revistas técnicas.

En resumen: nuestras Marinas de 
güera y civil no serán poderosas por 
ausencia de una política que procure 
su desarrollo, no porque carezca de to
dos los medios y elementos necesarios

La falta de crédito suficiente obliga a que 
los soldados usen las ropas de los que se 
licencien después de lavadas y recosidas
Solo a las puertas de la miseria sería tolerable un arbitrio como éste

Entre los jefes del Cuerpo del Ejér
cito se ha distribuido una circular que 
dice así:

«El excelentísimo señor general 
subsecretario del ministerio de la 
Guerra, en escrito de la Junta Cen
tral de Vestuario y Equipo, de fecha 
ii del actual, me dice lo siguiente:

Excelentísimo señor: No habiendo 
sido posible a esta Junta Central de 
Vestuario y Equipo efectuar en el 
presente año la adquisición de pren
das menores para los diferentes Cuer
pos del Ejército en el número preci
so para hacer frente a las necesidades 
de la fuerza presente en filas y la que 
se ha de incorporar en Noviembre 
próximo, pues aunque con destino a 
ésta última, se verificará en fecha 
muy próxima una compra, la falta 
de crédito suficiente no ha permitido 
llevarla a cabo sino en número infe
rior a las necesidades probables, por 
este Ministerio se ha resuelto se in
terese de esa división excite el celo de 
]os Cuerpos dependientes de la mis
ma en el sentido de extremar en todo 
decoro preciso en el vestir de la tro- 
P3- la economía en las prendas que se 
suministren, aprovechando en todo lo 
posible las que en los licénciamientos 
dejen los individuos en almacenes y 
que desinfectadas, lavadas y recosi
das, pueden aplicarse a demorar la 
entrega de otras nuevas y salvar así 
alguna situación comprometida a que 
'a escasez de prendas fácilmente pu
diera dar lugar.

Lo que de orden del señor ministro 
la Guerra comunico a usted para 

su conocimiento y efectos.»
"**♦

Ocupándose de este asunto pregun-- Mañana, sábado, a las siete y me- 
«El Debate», las razones—«si es día en punto de la tarde, dará una 

que para ello pueden invocarse razo- interesante conferencia en el jardín 
Ues» dice—, que obligan a vestir a del palacio del conde de Cheste, la 
us reclutas con ropas «lavadas, des- distinguida señorita segoviana \ i- 
'ufectadas y recosidas» en momentos centa Valverde, en la que se ocupará 
(u que España gasta el mayor presu- dt un tema relacionado con la psico- 
Puesto conocido desde que somos na- logia infantil. Esta conferencia será 
tión. ¿No se calculó como se debía la segunda del ciclo orgánizado por 
1 número de soldados? Es difícil la Asociación de Padres de Familia, 
dCeptar esta hipótesis, tratándose de de Segovia, para tratar del proble- 
Un servicio que todos los años se rea- ma de la enseñanza. , 
¡za, y mucho menos después de ha- El talento y la cultura de la seño- 

,er reorganizado, podado y «perfec- rita Valverde y su afición al estudio 
C1°nado» el Ejército. Pero si no ocu- de las cuestiones que se relacionan 
rre así, si la previsión no estuvo au- con la educación del niño, unidos a 
ente> ¿cómo se explica esta falta la actualidad palpitante del tema, cu- 

»Tave? y0 contenido constituye hoy uno de

para equipararlas a las de otros Esta
dos más poderosos.

Consecuencia de las bondades de las 
construciones navales españolas fué la 
determinación del Gobierno mejicano, 
a que antes hemos hecho referencia. 
Posiblemente el triste episodio de la 
desaparición de los valerosos aviadores 
Barberán y Collar, haya servido para 
estrechar los lazos espirituales entre 
ambas Repúblicas y como consecuen
cia para abreviar los trámites necesa
rios para finar la gestión cerca de nues
tro Gobierno.

*** •
En la Embajada mejicana se reunie

ron ayer representantes de las más 
poderosas entidades españolas de cons
trucciones navales, los técnicos mejica
nos y otros españoles para firmar el 
contrato por el cual Méjico se obliga a 
construir en nuestros astilleros quince 
unidades de guerra.

Estas unidades son cinco transportes 
de guerra y diez lanchas cañoneras, que 
serán destinadas a vigilar las costas 
mejicanas. Los primeros podrán des
arrollar una velocidad de veinte millas 
por hora y las lanchas alcanzarán la de 
veinticinco.

Dichas unidades representan unas 
veinte mil toneladas en total y su cos
to será de unos setenta millones de pe
setas.

Los transportes y las lanchas se 
construirán en los astilleros del Ferrol, 
Cádiz, Bilbao y Valencia, lo cual con
tribuirá a aliviar la crisis de trabajo 
en dichas poblaciones.

En Reinosa se construirá la artille
ría con que se armará a dichas unida
des y los aparatos de direción de tiro, 
en Aranjuez.

Sólo en último extremo, a las puer
tas de la miseria sería tolerable un ar
bitrio como este para hacer econo
mías. Y entonces preferiríamos que 
no fuesen llamados los reclutas. Pero 
en las circunstancias presentes, con 
los «títeres» por las carreteras, «ya
tes» de estudio por el mar latino, flo
res en el Partenón, túneles que nadie 
ha dicho todavía para qué sirven y 
seiscientas mil Comisiones encarga
das—mediante dietas—de «no» sus
tituir a la enseñanza religiosa, es 
francamente intolerable que estas co
sas ocurran.»

ARMÁNDOSE PARA LA PAZ...

Una amefraHadora que dis
para millares de proyectiles 

por minuto
Ni se emplea en ella la pólvora ni 

los disparos hacen ruido alguno 
Tokio, 20.—El director de un La

boratorio de investigaciones ha inven
tado una ametralladora de tiro rápi
do que permite hacer millares de dis
paros por minuto.

No se emplea pólvora para esta 
arma, pues aprovecha sólo la fuerza 
centrífuga que produce el movimien
to de un disco especial.

Los disparos no hacen ningún 
ruido. Los ensayos que se han efec
tuado han dado un resultado satis
factorio.
-----------------------------------------
La conferencia de la seño

rita Vicenta Valverde

los problemas más importantes de la 
vida nacional, dan al acto de mañana 
un relieve extraordinario, que hará 
que acuda a escuchar a la señorita 
Valverde un auditorio numeroso y 
selecto.

Para esta conferencia, así como 
para la que el próximo martes ha de 
pronunciar en el mismo sitio y hora 
el ilustre padre Herrera, servirán las 
invitaciones repartidas, las que ha
brán de ser presentadas para poder 
entrar en el local donde van a cele
brarse dichos actos. •

Incendio en un transforma
dor de energía eléctrica
Fuente de Santa Cruz, 20.—Co

munican de Ciruelos de Coca que 
esta madrugada se ha declarado un 
incendio en el transformador de ener
gía eléctrica establecido en este pue
blo, y que es propiedad del vecino 
de Nava de la Asunción, don Carlos 
Rodríguez.

De las averiguaciones practicadas 
se deduce que el siniestro sobrevino 
a causa de una chispa eléctrica que 
cayó sobre el transformador duran
te la noche última. Como la cabina 
estaba construida a base de madera 
y adobes, se prendió fuego la te
chumbre, quedando totalmente des
truida.

Según manifiesta el encargado del 
transformador, las pérdidas se cal
culan en unas mil quinientas pese
tas.

Las Cor oraciones munici
pal y provincial visitan al

. Jefe deí Estado
Y éste dice que vendrá a Segovia a 
inaugurar la Guardería infantil y a 

visitar los talleres Zuloaga
El gobernador manifestó esta ma

ñana a nuestro compañero que ayer 
habían acudido a La Granja, con ob
jeto de cumplimentar al Jefe del Es
tado, la Corporación municipal y la 
Comisión gestora de la Diputación. 
En la visita les acompañó el señor 
Jiménez Canito.

Su Excelencia conversó detenida
mente con los comisionados, intere
sándose por los asuntos locales y pro
vinciales.

El secretario general de la Presi
dencia dijo al gobernador que el Jefe 
del Estado agradecía a todas las Cor
poraciones y entidades de Segovia el 
propósito de acudir a cumplimentar
le, pero que les dispensaba de dichas 
visitas.

El Presidente de la República pro
metió, si sus ocupaciones se lo per
mitían, venir en breve a Segovia, 
con objeto de inaugurar la Guarde
ría infantil y visitar los talleres de 
cerámica de Zuloaga.
También recibe en audiencia a varios 
jefes y oficiales de esta guarnición
San Ildefonso, 20.—El Presidente 

de la República recibió ayer a la si
guiente audiencia militar:

* PROGRESOS DE LA TELEVISION

En Fi anca se ha inaugura Jo el servicio de televisión adaptaCo a las principales 
líneas telefónicas y mediante él pueden verse los interlocutores m'entras con
versan. Para disfrutar de ese novísimo progreso de la ciencia rac'ioeléctrica, 
los solicitantes deben abonar un pequeño suplemento. El éxito alcanzado en 
Francia viene a ratificarnos las excelencias del sistema ya generalizado en 

Norteamérica, Alemania e Inglaterra

De la Academia de Artillería e In
genieros de Segovia, comandantes 
Azuela, Larios y Quirant; capitanes 
Martínez Ortiz, Quintana, Riera, Ro
dríguez y Montalbán y tenientes Sán
chez y García-Alós, de Artillería; ca
pitán Seco y teniente Pabia, dé In
genieros.

Comandante de Infantería don 
Paulino Gómez, de la zona de Sego- 
via, y comandante Ostolaza, capitán 
Ripoll y teniente Herrero, de la Es
cuela Automovilista.

Comandante Regalado; capitanes 
Vázquez Castedo, Carretero y Ló
pez Gómez; tenientes Pérez Gonzá
lez y Hornedo y teniente veterinario 
señor Anaut, del regimiento de Arti
llería ligera de Segovia.

Lerroux espera serenamen
te a que su hora llegue
Madrid, 20.—En los pasillos del 

Congreso se encontraron los señores 
Lerroux y Madrigal. Este dijo que le 
asombraba que hubiese llegado a ser 
árbitro de la política española un mal 
veterinario, quien, viendo que en el 
partido radical-socialista había dos 
personalidades, los señores Albornoz 
y Domingo, valiéndose de la influen
cia en el partido, había logrado in
movilizar en el Tribunal de Garan
tías al señor Albornoz, y procuraba 
por todos los medios desacreditar al 
señor Domingo.

Se habló luego de cuantos se sen
tían disconformes con la política del 
Gobierno, y de que bien pudiera ser 
el señor Lerroux un aglutinante de 
todos los diputados que se han sepa
rado de los partidos o se encuentran 
incómodos en ellos. El señor Lerroux 
dijo que había hecho cuanto estaba 
en su mano para derribar esta situa
ción, y que su silencio de ahora no 
tenía otra significación que replegar
se en sí mismo para acometer con 
más f^^a después, como hacen las 
fieraá. El sabe que nadie puede es
tar conforme con esta situación.

Cuando vino la República se eligió 
presidente de la Cámara a un hom
bre incapaz de humillar a nadie. 
Cuando se .llegó al momento de ele
gir Presidente de la República, se 
eligió a un hombre de significación 
derechista, para indicar que la Re
pública era para todos. Pero de aquí 
para abajo—siguió diciendo—impera 
la mediocridad y son gentes que no 
sienten la tradición del hogar espa
ñol; pero yo espero serenamente que 
mi hora ha de sonar y no salgo a la 
calle por temor a excesivos extre
mos.

BENIGNO VARELA 

“MI ESPAÑOLISMO GRITA,,
El libro más sensacional y saliente pu
blicado en España. Hablando con don Al
fonso de I^orbón en Fontainebleau. Re
tratos y autógrafos. Cinco ediciones en 
dos meses. Pídase contra reembolso de 
8 pesetas a «La Monarquía», Paseo de 

Recoletos, 5. Madrid.

LA SITUACION POLITICA
Empezaremos hoy estas impresiones 

sobre el barullo político existente, con 
la canción de La Fronda francesa: “Co
rren vientos de fronda—buen viento 
está—dicen que a Mazzarino va a de
rribar"...

Pues bien: esos aires huracanados 
que ahora soplan en los mundillos don
de se reune la gente pública se refieren 
a las dificultades, cada vez más insu
perables, que oponen una valla difícil 
de salvar, al Gobierno que padecemos 
y el “estadista" que intentan derri
bar, y que no tiene nada de Mazzari
no, es el séñor Azaña, en quien ya 
todos ven un positivo fracaso; hasta 
la Prensa que antes le jaleaba.

Los pasillos de la Cámara hierven en 
comentarios. Se avecinan se dice, por 
todos sus rincones, extraordinarios 
acontecimientos. Los que más fe abri
gan en que antes de las vacaciones 
parlamentarias—que de hecho se las 
han tomado los diputados por su falta 
de asistencia a los debates, pues ayer 
tarde no se pudo conseguir el “quó- 
rum" .que se apetecía—son los radica
les, algunos de los cuales decían—en 
broma, claro está—que la sede políti
ca se trasladará eSte verano a San Ra
fael, donde el señor Lerroux busca 
fresco ambiente que mitigue los calo
res veraniegos.

También Ids ministeriales no confían 
mucho en su larga permanencia en el 
Poder, no negando las dificultades que 
se producen. Soriano ve muy confusa 
la situación, y lanza el rayo luminoso 
de la esperanza en que varíe de aspec
to, antes de que se cierren las Cortes, 
para que los padres de la Patria respi
ren, yendo al hallazgo de frescas bri
sas estivales.

Para llegar a la unión de las izquier
das y constituir un órgano de Gobier
no, netamente republicano, dijo el di
putado aludido que se harán gestiones 
particulares, reuniéndose después a los 
jefes de minorías, que estudiarán unas 
bases, para aprobarlas.

Tal como se van presentando las co

DE INTERES PARA LOS LABRADORES

La orden del ministerio de Agricultura 
sobre adquisición de trigo para simiente

y su cesión en venta
Aunque ayer publicamos un ex

tracto de la orden del ministerio de 
Agricultura que publica la «(Gaceta» 
de la misma fécha referente a la ad
quisición de trigo de simiente y su 
cesión en venta a los agricultores, 
copiamos a continuación, por su in
terés para los labradores, los extre
mos más importantes de la misma:

1.a La adquisición de trigo de si
miente y su cesión en venta a los 
agricultores durante el presente año 
se llevará a efecto por la Dirección 
general de Agricultura, asesorada por 
el ingeniero jefe de la Sección 2.a, el 
director del Instituto de Cerealicultu
ra y el jefe de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio y con el au
xilio de todo el personal técnico que 
se estime necesario.

3.a Las clases de trigo que se ad
quirirán, para después ser vendidas 
a los agricultores, serrín las siguien
tes:

a) Trigos no seleccionados gené- 
ricamenie: .

Aragón o Catalán de Monte, con 
destino especialmente a ambas Cas
tillas.

b) Trigos seleccionados genérica
mente:

Castilla núm. 1, para ser cedido 
especialmente a los agricultores de 
ambas Castillas.

Híbrido L. número 4, especialmen
te indicado para sienpbras tempi"anas 
de otoño en los regadíos de ambas 
Cmtillas y Aragón y en las tierras 
frcst’as. También se puede sembrar 
en ¡ycano en las buenas tierras de 
trigo, especialmente si se siembra en 
fajas.

De los ¡trigos Castilla número . 1, 
Híbrido L. 4> Ardito, Mentana y Se
’ atore Captelli, se podrá disponer, 
además de ios procedentes de las co- 
s^rhas producidas por los agriculto- 

. 'S c. operadoi es del Instituto de Ce- 
.•a) cultura en la multiplicación de 

s nillas seleccionadas, de los que fue
re posible adquirir en el iyercado. 
La Dirección geitieral de Agricultura 
podrá servir prefimentemente hasta el 
10 por 100 de esos trigos a agriculto
res que, individual o colectivamente 
cooperen o quieran cooperar a la ac
tuación de las mismas y del Institu
to de Cerealicultura, a fin de multi-

sas, declaró el señor Botella Asensi, 
•pudiera ser que no lograra el señor 
Azaña soslayar los obstáculos que se 
le oponen para llegar a Octubre, apro
bar los presupuestos, y no afrontar la 
situación política hasta Febrero o 
Marzo.

Prevé don Abilio Calderón que ven
drá algo que les echará a unos y a 
otros, aludiendo a lo que impera en 
Italia y Alemania, no atisbando nada 
resolutivo hasta Octubre.

Otro peligro más para el Gobierno: 
La minoría socialista parece que ha lo
mado el acuerdo firme de no transigir 
con la abolición de la ley de Términos 
municipales; pero, como de esto los ra
dicales socialistas hacen cuestión cerra
da, se teme que se tiren unos y otros 
los trastos a la cabeza, quedando, por 
consiguiente, descalabrado el actual 
Gabinete. Con la retirada de la cola
boración al Gobierno por los radicales 
socialistas, se apunta que vendrá la di
visión de este partido, tratando enton
ces el grupo del señor Domingo de lle
gar a una coincidencia con Azaña o 
con Acción Republicana.

El ministro de Hacienda ha recomen
dado a los jefes de departamentos en
cargados de la labor preliminar presu
puestaria, rigurosa austeridad en los 
gastos. Lo que hace falta es que lo lo
gre.

Hoy someterá a la firma del Presi
dente de la República el señor Azaña 
decretos de mucho interés, y le dará 
cuenta del programa de los radicales 
socialistas, de la derogación de la ley 
de Términos municipales, que solici
tan, de las pretensiones de los federa
les y del Convenio con el Uruguay. A 
esto hay que añadir que el jueves, a lo 
más tardar, se pondrá a discusión de 
la Cámara ese Tratado que encendió) 
la tea de la discordia. ¿Cómo saldrá el 
señor Azaña de tales atolladeros? Mu
cha habilidad tiene que desarrollar para 
salir airoso de ellos, ese hombre que, 
con respecto a habilidades ha conquis
tado fama legítima. 

plicar y difundir las semillas de tri
go seleccionadas genéricamente; que 
se sometan a las prescripciones de la 
Real orden número 412 («Gaceta» 
del 16 de Octubre de 1930), siempre 
que estime la Dirección general de 
Agricultura, previo informe del di
rector del Instituto de Cerealicultu
ra, que es conveniente la aceptación 
del solicitante como cooperador, tan
to por disponer de fincas y medios 
apropiados, como de estar aquéllas 
situadas geográficamente en puntos 
convenientes en relación con las zo
nas a servir en lo futuro.

4.a Los poseedores de los trigos 
arriba mencionados que deseen ce
derlos en venta a la Dirección gene
ral de Agricultura, se dirigirán en 
instancia a la misma participando:

a) La cantidad de grano de la úl
tima cosecha que se comprometen a 
ceder en venta y el nombre del trigo 
de que se trate.

b) Que dicho trigo se encuentra 
cribado con cribas mecánicas de las 
llamadas seleccionadoras, utilizando 
el trigo limpio que en las cribas Ma- 
rot o análogas se recogen en los dos 
primeros cajones o con aparatos que 
den el mismo resultado que ésta. Si 
el trigo no estuviera cribado, se com
promete a suministrarlo limpio y cri
bado en las condiciones anteriores.

c) Precio de cesión en venta a la 
Dirección general de Agricultura, so
bre vagón estación de origen de los 
100 kilogramos netos, limpio, criba
do y ensacado en sacos nuevos de 
600 gramos de peso, y conteniendo 
cada envase 70 kilogramos de trigo.

d) Domicilio del que hace la ofer
ta, situación de los depósitos o gra
neros y estación del ferrocarril en la 
que entregará la mercancía sobre va
gón.

e) Los concursantes acompañarán 
a la oferta los justificantes de haber 
depositado en la Caja de Depósitos, 
en metálico o valores, el 5 por 100 
«del x'qlor del trigo ofrecido o pondrán 
a disposVión de la Dirección general 
de Agricmbura, una garantía equiva
lente a la citada cantidad, a respon
der del buen cumplimiento del servi
cio, la cual debe estar avalada por 
un Banco de la Banca asociada. 
Esta garantía quedará limitada por 
la cantidad de 50.000 pesetas.

Los cooperadores del Instituto de 
Cerealicultura no nec ssiu^n hacer

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

FELICISIMO BLANQUEZ
PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES

fiene el gusto de ofrecer a sus amistades, clientes y público en 
genera! su nuevo domicilio y despacho en esta ciudad

Plaza de¡ 4 de Agoslo, número 3, principal

Junto al ieafro Juan Bravo (Plaza /v\ayor)

to en la calle Vilamarí, donde cor 
vergajos y otros instrumentos les pro 
pinaron una paliza tremenda. Da k 
casualidad de que el vigilante de k 
calle Robadors, donde vive Pérez Es 
cudero, corrobora y confirma las de 
claraciones de éste al afirmar qu( 
Pérez Escudero fué sacado de su ca
sa por tres individuos que se pre
sentaron como Policías, y a los cua
les él les acompañó al piso en que 
vive el ahora detenido. ‘

Confirma el vigilante que los que 
decían ser policías iban bien vestidos,

ofertas de las semillas por ellos pro
ducida, ya que se rige su actuación 
por una disposición especial. A estos 
cooperadores les será pagado el trigo 
al precio de 62,80 pesetas los 100 ki
logramos, puestos sobre vagón en sa
cos nuevos de 600 gramos y con un 
peso neto de 70 kilogramos de trigo.

5 ." Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos. En ca?o de 
que el trigo de la muestra no esté 
cribado y limpio, se entenderá que 
lo que se ofrece es trigo de tipo y ca
lidad del de la muestra, pero limpio, 
según se-indica en ek apartado b); 
y si el concursante no dispusiera de 
las cribas necesarias, la Dirección ge
neral de Agricultura pondría a su dis
posición las que tiene adquiridas ca
paces cada una de un rendimiento de 
700 kilogramos por hora, movidas 
por motor de gasolina, para que las 
utilice por su cuenta, habiendo de 
abonar a la Dirección 0,25 pesetas 
por cada 100 kilogramos de trigo que 
limpie y los gastos de transporte del 
material.

En el caso de que no hubiera ofer
tas de trigo o las que hubiera fueran 
consideradas como inaceptables para 
la Dirección, podrá ésta organizar el 
servicio de adquisición del trigo su
cio y el de las operaciones de criba
do y ensacado por gestión directa.

6 .a Tanto los pliegos de oferta 
como las muestras se contendrán en 
sobres lacrados y sellados convenien
temente, los cuales deberán ser en
tregados en la Sección 2.a de la Di
rección general de Agricultura.

7 .a El día 4 de Septiembre se 
abrirán las ofertas recibidas y, en su 
vista, la Dirección general de Agri-

11. Los; agricultores que deseen y las señas de uno de ellos, que pa- 
obtener trigo del que se adquiera pa- recia jefe, coinciden con las del se-

Unión Radio solicita au- 
nenfar su potencia a diez 

kilowatios
Según noticias que tenemos, la Di

rección de esta emisora madrileña, 
1a solicitado de la Dirección General 
le Telecomunicación permiso para 
mmentar la potencia de su estación 
le 3 kw. que tiene actualmente a 10 
kw. en onda portadora, con un 100 
por 100 de modulación.

Es loable este propósito de mejo
ra de sus servicios, que ha de au-

. . , .. . , - . - _ r, ,, T , „mentar considerablemente la zona de
la simiente, lo solicitarán en las Al- ñor badía. Los dos detenidos hanUaudición agradable.
cedías de sus respectivos Municipios mostrado en la Jefatura las contu-H' 
en impresos adecuados que para tal siones, llagas y heridas que sufrieron®
fin serán suministrados por la Direc- a consecuencia de la paliza que leswrarece que el veneno de 
ción general de Agricultura, en los propinaron los «escamots». El esta-Ri • 1 I L

do de ambos es lamentable; especial-ÍAarpíente Cobra 6S buenoque se hará constar:
a) El nombre, apellidos y domi

cilio del solicitante.
b) Cantidad y clase de cada tri

go que desea recibir, que no será in
ferior de 70 koligramos de cada cla
se de trigo solicitado, y si es mayor 
cantidad, habrá de ser por sacos de 
70 kilogramos.

c) Estación de ferrocarril a la que 
se ha de facturar el trigo pedido.

d) Obligación de ingresar el va
lor del trigo pedido a la cuenta co
rriente que para tal fin se abra en el 
Banco de España o enviarle por Gi-

mente el de Pérez Escudero conmue-fe 
ve profundamente. Todo su cuerpo|j contra el cáncer
es una pura llaga, y denota que no® En la Academia de Medicina de 
solamente ha sido objeto de malostParís se ha recibido una comunica- 
tratos, sino que éstos le fueron apli-ííción verdaderamente sensacional cu
cados con un refinamiento y crueldad i viada por el profesor Gosset, sobre 
infinitos. - él tratamiento del cáncer mediante el

Pérez Escudero sostiene una decía-; veneno de serpiente cobra.
ración sensacional: la de que entre s Según las experiencias de los doc- 
los que 1c pegaron la paliza dentro lores Taguet (de París) y Monacle- 
del Centro estaba el señor Farraz, .ser (de Nueva York), aquel veneno
comandante jefe de los Mozos de 
Escuadra; dice que éste le pegaba 
con un vergajo de goma que tenía

ro mutuo o postal a la Sección 2.a de en la punta unos aditamentos de me-

cultura determinara las 
más convenientes para 
ción.

8.a Las facturaciones

que juzgue 
su acépta

habrán de

Ja Dirección general de Agricultura, 
al recibir aviso de que ha sido admi
tida la proposición. No se dará or
den de facturación en tanto no haya 
sido recibido el importe del trigo.

12. Los alcaldes correspondientes 
declararán en cada petición que cono
cen al filmante como vecino y labra
dor en el Municipio de que se trate, 
que la cantidad solicitada está en ar
monía con la labranza que lleva el 
peticionario y que el interesado, a 
juicio del alcalde, es persona solven
te moral y materialmente.

13. Las peticione? deberán ser re
mitidas a la Dirección" general de 
Agricultura, Sección 2.a, Negociado 
de Cerealicultura, La Moncloa, Casa 
de Oficios, Madrid.

i-4-—El plazo para solicitar semilla 
de trigo de los que han de facilitarse 
empezará a los ocho días de aperecer 
esta orden en la «Gaceta de Madrid», 
y terminará el 31 de Octubre.

tal.
El juez, a cuya disposición han si

do puestos estos detenidos, ha orde
nado que un médico forense les re
conozca.

calma los dolores y en algunos casos 
detiene el desarroflo del cáncer.

Desde hace algunos meses, en el 
Instituto Pasteur, los doctores Cal- 
met, Saenz y Costil realizan ensa
yos de este nuevo procedimiento so
bre conejos de Indias con sorpren
dentes resultados, de los cuales ya 
han dado cuenta a la Academia.

Dice que a las redactores se les ha 
ido la mano en las multas, que llegan 
hasta las 100.000 pesetas, y lee los 
preceptos del Código penal que im
ponen multas. No es prudente entre
gar a las autoridades gubernativas 
una facultad que la autoridad judi
cial ejerce con muchas más garan
tías.

Termina diciendo que debe conse
guirse por las buenas evitar el con
flicto. La ley, en vez de salir por un 
plano normal, saldría por un trampo
lín. No cree que ni los obstruccio
nistas ni la Comisión se nieguen a su 
ruego.

El Sr. Nistal, en nombre de la Co
misión pide que se retire la obstruc
ción, que cesen las enmiendas absur
das y se discutirá normalmente el dic
tamen. Si esto no se hace, la Comi
sión irá sin miedo a la íntegra apro
bación de la ley.

El señor Ayuso: Como base de dis
cusión acepto lo dicho por el señor 
Ossorio. Si piensa igual la Comisión, 
estamos en vías de arreglo.

El señor Menéndez: Pasteleo. Pro
testa el señor Ossorio. El señor Sán
chez Covisa dice que, si la mayor di
ficultad estaba en el estado de pre
vención, es preciso que se retiren to
das las enmiendas al título primero 
de la ley. Esta es la única base de 
concordia.

El señor Balbontín dice que está 
convencido de que en este asunto,
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Plaza da Santo Domingo
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zados. Las regiones que citamos se 
hallan en la actualidad, social y eco
nómicamente en franca bancarrota 
y los que tienen la obligación de acu
dir al remedio enérgicamente son los 
diputados, a los que rogamos inter
vengan antes de que nos sorprenda la 
completa destrucción de la agricul- 
tura.a

LOS ACTOS DE SABOTAJE

Anoche expíelo una bomba 
en una fábrica de ladrillos 

Quedó destrozada la máquina donde 
fué colocado el artefacto

Logroño, 21.—En la fábrica de la
drillos «Tejerías Logroñesas», pro
piedad de Basilio Lahera, situada en
las afueras de la población, ha explo
tado esta noche una bomba, que ha- 

~ bía sido colocada en una máquina de
como quiere el señor, Azaña, sólo hacer ladrillos. La máquina quedó 
puede servir de algo la fría razón. inutilizada totalmente.

Lee el artículo 42 de la Constitu- En dicha fábrica, que no funciona-
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LAS SESIONES DE CORTES

Sigue la obstrucción a la ley de Orden 
público con un diálogo poco edificante 
entre los señores Ortega y Gasset, Gar

cía Prieto y Alonso (don Bruno)
Un discurso conciliatorio del señor Ossorio y Gallardo

ción, que expresamente establece la La desde hace bastante tiempo por 
suspensión de garantías para la vi- 1 ’ _ ;___ 2;
gencia de la ley de Orden público. 
Fundado en esto se opone en redon
do a un proyecto que infringe desde 
el principio la Constitución.

Como el presidente le ruega que

íalta de demanda, se reanudaron los
trabajos hace ocho días.

La Empresa admitió a varios de 
los operarios que anteriormente le 
prestaban sus servicios, y anunció 
que paulatinamente iría admitiendo

no recuerde cosas pasadas, el señor los demás que quedaron sin traba- 
Balbontín, exasperado, grita: Pues jo al producirse el paro forzoso. Se 
hasta el miércoles. cree que se trata de un acto de sabo-

E1 señor Ossorio Gallardo, grande- taje realizado por acuerdo de estos

realizarse en el orden de prelación 
que se fijen al administrador y en el 
plazo máximo de ocho días, después 
de recibir las órdenes de envío.

9 .a El pago del trigo que se ad
quiera se realizará a los treinta días 
de su facturación.

10 . El precio de cesión o venta a 
los agricultores de los trigos sobre 
vagón, estación de carga, será:

a) Para el trigo Aragón o Cata
lán de Monte, a cincuenta y siete pe
setas (57) los 100 kilogramos neto, 
incluido en el precio el saco de en
vase.

b) Para los trigos Castilla, nú
mero 1; Híbrido L., número 4; Ar
dito, Mentana y Senatore Capel!i, el 
de sesenta y dos pesetas con ochenta 
céntimos (62,80) los 100 kilogramos.

17- Los talones del ferrocarril se

Madrid, 20.—Se sigue discutien
do la ley de Orden público.

El señor Balbontín consume un 
turno de totalidad contra el articu
le i.° de la ley, resumiendo los ar
gumentos de todas sus enmiendas.

Dice a los socialistas que el día en 
que estén fuera del Poder se subleva
rán las masas que les siguen, contra

rán remitidos por los ingenieros y esta ley, que será instrumento preci-
ayudantes encargados del servicio, 
designados por la Dirección general 
de Agricultura, directamente a los 
interesados.

18. 1 odas las cantidades que se 
recauden por el suministro de simien
te de trigo a los agricultores serán in-

so para los futuros Gobiernos de de
recha.

Por falta evidente de número no se 
llega a votación sobre el articulo 1.0, 
que queda aplazado, por lo tanto.

AI artículo 2.0 defiende una en
mienda el señor Ortega y Gasset (don

gresadas en la cuenta corriente que Eduardo).
en el Banco de España se abrirá al Recoge lo que se dijo ayer en la 
efecto, y con cuyos fondos se harán sesión, de que él vendía en Goín las
efectivas a los proveedores de dicha 
simiente sus correspondientes factu
ras y liquidaciones, pagándose las di
ferencias de precio en la forma que 
se determina en el artículo siguiente.

varas de alcalde, y dice que el dipu
tado que lo dijo es un bellaco.

El señor García Prieto (socialista): 
Lo dijo yo.

El señor Ortega y Gasset: Pues su 
señoría es un bellaco y ha sido sa-

Señor director general de Agricul- cristán de Antequera.
tura.

El apaleamiento de sindicasisfas en
un centro de la ''Esquerra,,

Dos de ellos están en lastimoso estado y hacen impor
tantes declaraciones

La entidad pro cultura Faro, contes
ta al jefe de los «escamots»

Barcelona, 21.—El presidente de 
la entidad pro cultura Faro, M. Pé
rez Feliú, aludido directamente por 
Badía en sus declaraciones de ante
ayer, ha hecho público un escrito 
firmado por él y por otro individuo, 
llamado J. Ruiz, en el que se dice lo 
siguiente:

«Hemos de hacer constar que no 
queríamos decir palabra alguna so
bre los planes que de un tiempo a 
este parte están forjando los dirigen
tes de los «escamots» afectos a la Es
querra Republicana de Cataluña. Sa
bíamos, y sabemos perfectamente, lo 
que traman el Badía Capell y su her
mano. Sabemos 1 a s orientaciones 
que se dan a los «escamots», como 
asimismo los proyectos que tienen 
para cuando se hagan los traspasos 
de los senicios de Orden público. 
Nuestra sangi'e fría ha evitado la lu
cha sangrienta que con tanto afán de
sean provocar los Badías, los Den- 
cás, etc., -etc. Pero al publicar la 
Prensa de ayer las declaraciones sen-

rirant ante el señor Badía son falsas 
en tal grado, tan absolutamente fal
tas de fundamento, que no creemos 
que persona alguna sensata pueda dar 
crédito a la patraña de que le haya
mos entregado una bomba, y que el 
mismo Badía, enterado de esto, en el 
mismo instante no lo haya hecho de
tener por las autoridades.

Para terminar, vamos a lo de las 
pesetas. ¿Puede creerse por quien no 
esté cegado por el odio que los que 
suscribimos podemos repartir de 50 
a 60.000 pesetas semanales, cuando 
nosotros vivimos de nuestra porfesión 
de obreros manuales y desenvolvemos 
nuestra existencia en medio de las 
más grandes necesidades económicas? 
Solamente el odio sectario que cam
pea entre los «escamots» contra los 
militantes de la C. N. T. puede con
ducirlos a afirmar semejantes enor
midades, que les cubre de ridículo.»

El señor García Prieto: Yo soy más 
decente que su señoría. Soy más ca
nalla que su señoría. (Grandes risas 
por la equivocación.)

Sigue el señor Ortega hablando, y, 
al poco tiempo, surge un nuevo in
cidente con el señor Carrillo/ en el 
que éste le dice que colaboró con la 
monarquía, en el ministerio de Abas
tecimientos. Mutuamente se dicen que 
no tienen vergüenza, que no la han 
conocido nunca, etc., etc.

El señor Alonso (don Bruno): To
do esto lo tenemos que liquidar.

Dura largo rato el escándalo. El 
señor Ortega dice que él es más repu
blicano y más antiguo que el señor 
Azaña y el señor Zulueta, que tam
bién han sido monárquicos. (Entran 
numerosos diputados durante el in
cidente y también los ministros de 
Instrucción Pública y Estado.)

Por la Comisión contesta el señor 
Sánchez Covisa, negándose a acep
tar la enmienda. El señor Ortega y 
Gasset la retira.

Se aprueba el artículo i.° después 
de rechazarse enmiendas de los seño
res Balbontín y Ayuso.

El señor Covisa: Hemos aceptado 
un voto particular.

El señor Ossorio: Así debe de ser. 
Bien se puede llevar tranquilidad al 
ánimo de estos señores. Señala otra 
inconstitucionalidad en el artículo 19, 
que frustra el derecho de reunión, 
dando al gobernador facultad para 
suspender por diez días cualquier re
unión.

Protesta también de las limitacio
nes al cambio de domicilio y pre
gunta si es que va a ser necesario 
que antes de ir a Getafe anuncie el 
viaje dos días antes.

El señor Peñalba: Su señoría no; 
un sopechoso, sí. (Rumores.)

Tampoco admite el cierre de un 
comercio por la Policía por motivos 
de orden público. Defiende, en cam
bio, la presentación de ejemplares de 
periódicos dos horas antes de salir, 
porque esta es la única manera de 
evitar la burla a la autoridad.

Defiende las Asociaciones y sindi
catos obreros, y dice que él sufre en 
su persona la amargura de no estar 
sindicado. Pensad—dice a los socia
listas—que no siempre vais a estar en 
el Poder y os puede molestar en lo 
futuro la fiscalización gubernativa 
en las Asociaciones.

mente indignado, grita: Eso es ma
jeza, señor Balbontín. (Grandes 
aplausos.)

La ley de Orden público rige an
tes y después de la suspensión de ga
rantías siempre que la necesite el 
prestigio de la autoridad.

El señor Ortega y Gasset defiende 
su criterio de exigencia de la suspen
sión de garantías, para la aplicación 
de la ley de Orden público.

El señor Besteiro interviene. Dice 
que si se quiere, se descargue sobre 
él la responsabilidad de todo.. Con
viene que la Comisión declare los 
puntos en que acepta la discusión, y 
una vez hecho ésto, es indudable 
que nadie podrá, razonablemente, 
mantener sus enmiendas.

El señor Ortega y el señor Ayuso 
se declaran conformes. El señor Nis
tal, por la Comisión, dice que acepta 
discusión en todos los puntos, y pro
pone una reunión de todos para po
nerse de acuerdo.

El señor Besteiro ruega que, para 
que no se suspenda esta discusión, 
se verifique esa reunión hoy por la 
mañana.

En ello quedan todos conformes, 
estableciendo también que asista el 
señor Ossorio para conciliar las opi
niones.

Sin más, se levanta la sesión a la 
una en punto.

últimos obreros.
La fábrica quedará paralizada nue

vamente durante unos cuantos días. 
Las pérdidas ascienden a unas veinte 
mil pesetas.
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LOS AGRICULTORES DE CORDOBA

Piden a ios diputados que no haya más 
mítines y que intervengan antes de que la 

agricultura se destruya completamente 
«Andalucía, Extremadura y Salamanca están, social y económica

mente, en clara bancarrota»
Córdoba, 20.—La Asociación Es

pañola de Agricultores Arrendata
rios, Aparceros y Medianeros de la 
Tierra, que tiene su domicilio social 
en Córdoba, ha publicado un mani
fiesto, en el que hace un llamamien-

lesionales, con ayuda de los técni
cos, a los que sólo compete una mi
sión asesora. Otra cosa supone grave 
equivocación, imperante hasta el mo-
mentó. La base fundamental para el 
principio de aplicación es una ley 

to al Gobierno y a los diputados reguladora de contratos de arrenda-
agrarios andaluces, extremeños y sal
mantinos.

Entre otras cosas, dice:
«Este organismo, desde su naci

miento, procuró llevar a los Poderes

cursó de tonos conciliatorios. Dice
x que la obstrución es un abuso del

Lo*, -na.cahstas apaleados por los, ('erecho y tiene un aire de matonis- 
jovpnes de la Usquerra.—Sensaciona-

En la sesión nocturna, que empie- públicos orientaciones que tendieran 
za a las once menos diez, el señor a mejorar la agricultura en general, 
Ossorio y Gallardo pronuncia un dis- y armonizar el capital y el trabajo,

mientos de fincas rústicas, sin ex
cluir una reglamentación de desahu
cio. El 85 por 100 del agro español 
está en manos de colonos, que en la 
actualidad se encuentran sin saber a 
qué atenerse, desconcertados, espe
rando le ley de Arrendamientos de 
fincas rústicas, porque apremian las

no dando por el Gobierno interpre- fechas de los pagos de rentas y expi- 
tación a sus deseos, y las consecuen- ran los plazos de muchos contratos,

les declaraciones 
Barcelona, 21.—La Policía ha de-

mo dialéctico.
cias del error se hallan a la vista.

España deseaba, sin duda, una 
Reforma agraria, francamente gene-

tenido y puesto a disposición del Juz- 
sacionales de Badía, nos fuerza a sa-. gado a los sindicalistas Pérez Escu-

A está posición responde la mayo- _ _
ría con una sesión permanente que rosa y eficaz, y pudo hacerse en las

lir de nuestro mutismo, diciendo to
da la veniad de lo ocurrido estos días. 
Nos interesa hacer constar, en pri
mer lugar, que Viriato Milanés, con
fidente del que se ha servido el se
ñor Badía, dejó de pertenecer a la 
Agrupación pro cultura Faro en la 
fecha en que se estableció la Repú
blica. Mal puede, pues, dar informa
ciones del mes de Mayo a esta par-

clero y Enrique Gran, que, según 
una información de «Solidaridad 
Obrera», fueron secuestrados días pa
sados por los «escamots» y víctimas 
por parte de éstos, dé malos tratos. 
El jefe de los «escamots», señor Ba- 
día. como se recordará, confesó que 
a estos individuos les propinaron una 
paliza, pero fué, dijo, jorque inten
taban poner una bomba en un Cen-

va a aprobar la ley sin que sea. discu- fechas adecuadas, pero se perdió la 
tida. Esto no puede convenir a nadie*, oportunidad en un tejer y destejer,
die. en un quitar y poner funcionarios, en

y con cuya ley se sembrará la paz 
social en el campo, pendientes de 
que el Parlamento la apruebe antes 
de clausurarse.»

Luego dice a los diputados anda
luces, extremeños y salmantinos:

_ . . «No ya más mítines políticos, que
Dice que él encuentra buena esta el afán de mezclar la agricultura y sólo conducen a perder el tiempo y

ley; porque es dúctil y permite re- el partidismo político. Todos los es- 
soh er el conflicto sin el terremoto de pañoles sabemos que uno de los ma
la suspensión dé garaaitías, que tuvo les que sufrimos consiste en la des- 
siempre a España sin un poder civil, igual posesión de tierras, y no se ha

te, máximo, cuando los que suscribí- tro de F2squerra. Sin embargo, ocu-
Hios esta declaración nos encontrá
bamos detenidos en el «Manuel Ar- 
i.ús», como puede fácilmente com
probarse. En segundo lugar, las de
claraciones prestadas por Enrique

rrc que ambos detenidos niegan lo 
de la b .mn y afirman, por el con
trario. q-ue fueron sacados de su casa 
cuaheó se hall iban acostados y con
ducidos a un Centro de Esquerra si-

Busca un punto de unión con los 
obstruccionistas y dide que no se 
puede haber votado una Constitución 
para que las mismas Cortes la vulne
ren alegremente.

Pasa lista a las vulneraciones de

llegado al ideal de reducir la parcela

a envenenar las clases sociales. El 
pueblo les llevó a ustedes al Parla
mento para que cumplieran una 
función social y económica, hasta 
boy no realizada. El fundamento de

Manifestaciones de Abilio Calderón 

Dice que vendrá aigo pa
recido a lo de haíia y 

Alemania
Madrid, 21.—Los periodistas pi

dieron a don Abilio Calderón su im
presión sobre el momento político, y 
contestó:

—Mal para ellos y mal para nos
otros. Preveo que vendrá algo que 
nos echará a unos y a otros.

—¿Algo más de izquierdas?
—Al contrario. Más de derechas 

que nosotros. Lo que hoy impera en 
Italia y en Alemania.

Preguntado por la unión de repu
blicanos de izquierdas, contestó que 
no lo creía factible. Están muy divi
didos. Cada uno, ya lo ven ustedes, 
va por su lado.

Sobre la ley de Orden público 
dijo: Si esa ley hubiese sido discuti
da y aprobada en colaboración con 
las minorías, podría ser una buena 
ley, pero así, impuesta por la mayo
ría y de esta forma atropellada en 
que se ha llevado, es peor que la mis-. 
ma ley de Defensa de la República.

—¿No prevé usted acontecimientos 
políticos antes de las vacaciones?

—Yo no preveo nada hasta Octu
bre. Entonces, sí, teniendo por base 
la economía nacional, que es el ver
dadero problema. Yo doy más im- 
portacia a la parte económica que a 
la política, y esto no lo desconoce el 
propio ministro de Hacienda que, co- ' | 
mo técnico en estas cuestiones, está I 
aterrado ante los inevitables y gran-l 
dés sacrificios que a todos tendrá que 
imponer, debido al alegre derroche. 
en que se ha vivido, y a la verdade
ra orgía de millones que se prodigan 
locamente. Sólo el enlace ferroviario ’ 
va a ascender, no obstante su inutih- 
dad, a más de cuatrocientos millo
nes. Sobre este proyecto en el Mi
nisterio de Obras públicas dormían 
planos y Memorias, que ahora se han 
desarchivado y que, desechados por 
la dictadura por inútiles y costosos, 
se propone realizar el ministro de 
Obras públicas, sin plan ni concierto, 
pero cuyo importe se elevará, como 
digo, a más de cuatrocientos millo
nes.

Toda la alegría económica en que 
se ha vivido durante los años 31 y 
32, revierte ahora sobre el 33, ocasio
nando un verdadero conflicto econó
mico. El ministro sabe que el déficit 
no será de doscientos millones, co
mo suponía el señor Carner, sino que 
se aproximará a los 750.

Al asunto económico, estas Cortes
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del campo, con lo que se conseguiría la economía nacional está en la agri- 
elevar a más alto nivel trabajo en cultura, y ésta se encuentra hoy em-
la inteligencia de tantos campesinos.

La Reforma /Xgraria es de urgente 
aplicación; para ello, sin embargó,

pobrecida y los productos desvalori-

la Constitución. La primera se re^e- es necesario que en todos los orga- 
re a las manifestaciones públicas y sé nismos que la han de ejecutar ten- 
que la misma Comisión la va a retí- gan intervención principalmente los

Por ristamentaría
no que n ah-n icr otras negó-
c ío f , se t i-n•»«»=« I > fcredita-l I ; atería

rar. verdaderos elementos agrarios, pro-
«La Revolví , , _ __ _
ño en la mit-má, Cervantes, 23. Segovia .cimientos.

y estos gobernantes no le dan ningu
na importancia, ni le prestan atención 
alguna, a diferencia de Inglaterra, 
Italia, Estados Unidos y las grandes 
naciones, donde es la principal pre
ocupación. Además, en España lo 
agrava la exportación, cada día mu
cho más reducida. Y todo esto uni
do, creará este gravísimo problema 
que, en Octubre se verá en toda su 
gravedad. Por eso, para entonces, 
es para cuando yo preveo los aconte-

M.C.D. 2022
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Se suprime la elección popular para el nom- 
bramienfo de jueces municipales

Pérez Madrigal ingresa en el partido radical. Azaña dice que si se aprueba la ley de Vagos y la de 
Arrendamientos podrá irse a las vacaciones, e insiste en que el Gobierno necesita más leyes

En el Consejo de ministros celebrado hoy no se han ocupado de la cartera de Justicia
La lotería

En el sorteo celebrado hoy en Ma
drid han correspondido los premios 
mayores a los números y poblaciones
siguientes:

Primero, 28.501, 
cante y Santurce.

Segundo, 11.209, 
bregar y Valencia.

Tercero, 25.49b,

Barcelona, Ali-

San Feliú de Llo-

Murcia, Barcelo-
na y Sevillá.

Cuarto, 39,801, Barcelona.
premiados con 3.000 pesetas:
30.853, 33-453, 23.062, 28.513, 

23.874, 22.806, 32.074, 15.325, 
20.038, 7-894, 3-938, 9.438, 23.651, 
18.292, 33-935, 19-371, 34-5I7. 7-I7I. 
29.881, 8.733-
El Hospital asilo penitenciario de
... • Segovia
Madrid.—La «Gaceta» publica una 

circular dirigida a los directores de 
prisiones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del De- 
cíci¿> dé 5 del actual sobre lo que 
procede, recogiendo el dictamen mé
dico, de los establecimientos e infor
mes de los demás funcionarios para 
remitir a la Dirección general, en el

Obreros y representaciones de enti- drán que ser funcionarios con respon- 
dades valencianas conferencian con sabilidad,' no pudiéndoseles nombrar

el señor Azaña para las elecciones. Otra tiende a con-
Madrid.—Antes del Consejo estu- solidar la autonomía municipal. Pa- 

. " " ra que se declare el estado de preven
ción, el Gobierno dará cuenta a las

vieron en la presidencia visitando al 
señor Azaña representantes de las 
sociedades obreras de las entidades 
económicas y diputados de Valencia, 
que gestionaron del jefe del Gobierno 
se active el comienzo de la construc-

Cortes dentro de los diez días si
guientes a aquél en que utilizara las 
facultades.

En materia de Prensa se estudia un
ción en los astilleros de la capital le- método de rapidez y responsabilidad 

* * ' judicial.Vantina, del barco destinado a la 
expedición al Amazonas, con lo cual 
se resolverá la grave crisis, porque 
atraviesan los obreros de Sagunto.
EL CONSEJO DE MINISTROS 

A la entrada
, Madrid.—A las once comenzaron a 

llegar los ministros a la Presidencia.
Se preguntó al señor De los Ríos 

si llevaba el nombramiento del señor 
Zulueta para la embajada de Berlín, 
contestando el ministro de Estado 
que se le había remitido al jefe del 
Gobierno, el cual se encontraba en 
ese momento en Palacio, despachan
do con el Presidente de la Repú
blica.

_. _ . Interrogado el señor Casares Quiro-
plazq de veinte días, las propuestas ga sobre el nombramiento de minis-

los reclusos que deben ser trans-
feridos al Hospital asilo penitencia
rio de Segovia, ateniéndose al mode
lo de ficha que se inserta.
Otras disposiciones de la «Gaceta»

Aprobando la propuesta de opo
siciones restringidas al Cuerpo peri
cial de Contabilidad. Comprende 12 
opositores. El número uno lo ocupa 
Joaquín Collada.

—Destinos de la Benemérita.
Reunión de la minoría vitivinícola
Madrid.—Su ha reunido esta ma

ñana la minoría vitivinícola. El se
cretario, señor Manteca, facilitó una 
nota, en la que dice que se ocuparon 
del Tratado con el Uruguay y, aun
que la mayoría del grupo parlamen
tario es partidaria de la ratificación 
del mismo, hay que tener en cuenta 
que los miembros gallegos son opues
tos a él, por lo cual se deja en liber
tad a los diputados, pero recomen
dándoles que tengan en cuenta los 
intereses de la viticultura.

Se acordó, pedir al ministro de Agri
cultura que la Comisión interminis
terial de técnicos que estudia la su
presión y sustitución de impuestos 
municipales y provinciales dictamine 
a ¡a mayor brevedad para poder ofre
cerla sustitutivos convenientes antes 
de la formación de los nuevos pre
supuestos.

Por último, tomaron el acuerdo de 
protestar contra el impuesto de 0,05 
Y 0,10 pesetas establecido por la Di
putación de Santander sobre el vino 
y estimarlo ilegal. El grupo espera 
que el Gobierno tome medidas para 
que no prevalezca tal impuesto.

La Bolsa
Madrid.—Las divisas extranjeras se 

han cotizado hoy a los siguientes ti
pos de cambio:

DIA 20 DIA 2i

Francos ..................
Fibras ....................  
dólares..............
Liras .....................
Francos suizos........ 
francos belgas........  
Marcos...................

46-95 
39-8o

8,42 
632,75 
231,62 
167,37 
286,25

46,95 
40,00
9-53 

632,75 
231,62 
167,37 
286,25

tro de Justicia, dijo que nada sabía, 
y añadió que llevaba al Consejo un 
Decreto suprimiendo la elección po
pular para el nombramiento de jue
ces municipales.

El ministro dé Economía conferen
ció en la presidencia del Consejo cer
ca de media hora con don Fernando 
de los Ríos.

A la salida
El Consejo terminó a las dos y 

cuarto.
Interrogado don Marcelino Domin

go acerca de si se había nombrado 
ministro de Justicia, dijo que nada 
sabía y facilitó la siguiente

Nota oficiosa
Marina.—Decreto autorizando al 

ministro a adquirir tres aparatos de 
salvamento con destino a tres subma
rinos del tipo G.

—Otro para la adquisición por con
curso de dos estaciones radiotelegrá- 
ficas con destino a los cruceros «Mén
dez Núñez y «República».

—Autorizando a ■ la Sociedad Es
pañola de Construcciones Naveles la 
construcción de los buques de gue
rra contratados por Méjico.

—Nombrando presidente del Pa
tronato del Museo Naval a don Gre
gorio Marañón.

—Propuesta de ascenso a tenientes 
de Intendencia de la Armada a fa
vor de los oficiales alumnos don An
drés Medina, don José Francés, don 
José López y don José Fernández.

Hacienda.—Autorizando la presen
tación de un proyecto de ley conce
diendo al Ayuntamiento de Burgos 
el edificio que ocupa el penal.

—Idem sobre la concesión de un 
suplemento de crédito.

Obras públicas.--Expediente apro
bando el proyecto reformado de las 
obras del dique de Levante del puer
to de Torrevieja.

—Disponiendo que, en los suce
sivo, no se otorguen nuevas conce
siones de líneas tranviarias que en 
todo o en parte hayan de ocupar te
rrenos de can'eteras o de cualquiera 
otra vía de carácter público, costea
das con fondos del Estado.

—Incorporando a la Comisión de 
enlace ferroviario de Madrid al dele
gado del Gobierno en los canales del 

' Lozoya.
—Idem a la de acceso y extrarra

dio de Madrid al delegado del Go
bierno en los canales del Lozoya y 
al secretario de la Junta de la Ciu
dad Universitaria.
No se ha nombrado ministro de Jus

ticia
Madrid.—Al salir el señor Azaña 

de Palacio fué abordado por los in
formadores, a los que dijo que no se 
había nombrado nuevo ministro de 
Justicia.
Parece que se ha dulcificado la ley 

de Orden público
Madrid.—Esta mañana se reunió la 

Comisión de Gobernación, ocupán
dose de hallar una fórmula para no 
llegar a la sesión permanente.

El señor Royo Villanova manifestó 
que se habían aceptado numerosas 
enmiendas. Cada uno de los miem
bros sostuvo sus puntos de vista y él 
se. opuso a que las multas a la Prensa 
sean superiores a dos mil pesetas, y. a 
la obligación dé presentar las galera
das dos horas antes de la tirada, pues 
ello equivaldría a la previa censura.

Se aplazo resolución en cuanto a

Se ha conseguido que, en caso de 
conflicto entre la fuerza y el pueblo, 
s: aquélla hace fuego sin mediar 
agresión, se forme expediente pasán
dose el tanto de culpa a los Tribuna
les. Se suprimirán los cacheos gene
rales.
Comentarios en torno a la supuesta 

próxima crisis
Madrid.—Ha sido objeto de mu

chos comentarios en los pasillos del 
Congreso el suelto que publica «La 
Libertad», haciendo referencia a una 
próxima crisis de fondo, que se pro
ducirá simultáneamente a la unión de 
los republicanos, y que se encarga
ría de la jefatura del Gobierno el se
ñor Sánchez Román, pero en el caso 
de resistirse éste, lo sería el señor 
Martínez Barrios.

El diputado señor Manteca, decía 
que la crisis se producirá el miérco
les o el jueves de la semana próxima.

Otros diputados se mostraban más 
excépticos.
El señor Corominas nos hace decla

raciones
Madrid.—Uno de nuestros compa

ñeros ha tenido ocasión de hablar en 
el Congreso con el señor Corominas, 
el cual ha desmentido la crisis de la 
Generalidad ni que exista disgusto en 
el seno de la misma.

Respecto a la supuesta pretensión 
de la Esquerra de tener dos carteras 
en el Gobierno, dijo que eso es cosa 
dé la minoría.

En cuanto al traspaso de la contri
bución territorial, es natural—mani
festó—que el ministro de Hacienda 
aesee exponer a sus compañeros de 
gabinete las consecuencias del tras
paso.

Recayó después la conversación en 
el asunto de los «escamots» y dijo 
que la Generalidad sólo puede res
ponder de las órdenes y actos de sus 
agentes, pero no de los de las Ju
ventudes, puesto que ello correspon
de al partido.
Pérez Madrigal ingresa en el partido 

radical
Madrid.—Se ha confirmado esta 

tarde la solicitud de ingreso en el 
partido radical formulada por el di
putado señor Pérez Madrigal, por 
mediación del secretario de don Ale
jandro Lerroux, quien ha contestado 
cordialmente.

Hablan Gassol y Santaló
Madrid.—También hemos tenido 

ocasión de conversar con los diputa
dos de la Esquerra señores Gassol y 
Santaló, quienes confirmaron que no 
hay crisis en la Generalidad.

Respecto a la actuación de los «es-

camots)-, dijeron que hay que tra
tar bien a esos elementos, pues fue
ron los únicos que durante la dicta
dura dieron muestras de lo que en 
España ocurría. Si un día peligrase 
la República, serían los que con ma
yor celo lucharían por ella. Demues
tra lo ocurrido que es urgente que 
Cataluña tenga a su cargo el orden 
público.

No hay que olvidar—añadieron—la 
actuación de los elementos de la 
F. A. I. que han intentado reitera
damente colocar bombas en los cen
tros de la Esquerra y atentar contra 
los dirigentes de los «escamots». 
Tampoco hay que olvidar que duran
te la última huelga general fueron los 
que dieron ejemplo de ciudadama, 
imitándose su conducta por otros ele
mentos, con lo cual se hizo fracasar 
el movimiento.
La Esquerra partidaria de la deroga

ción de la ley de Términos
Madrid.—A primera hora de la 

tarde se reunieron en el Congresct los 
elementos que componen la ponen
cia designada por la Esquerra para 
estudiar el programa de colaboración 
gubernamental radical socialista. La 
componen Sbert, Terradellas y San- 
taló.

Terminada la reunión Santaló nos 
manifestó que se habían encontrado 
muchos puntos de coincidencia. In
mediatamente se reunirá la minoría 
para estudiar el asunto.

Agregó que se mostraban partida
rios de la derogación de la ley de Tér
minos municipales. .
Parece que en el Consejo se ha tra
tado del traspaso de servicios.—Otro

Consejo a las seis de la tarde
Madrid.—Aunque en la nota ofi

ciosa del Consejo no se refleja que 
se haya tratado del asunto del traspa
so de servicios a la Generalidad, pa
rece ser que obedece a que-esta tarde 
se reunirá nuevamente el Consejo de 
ministros en el Congreso. La reunión 
se efectuará después de las seis y el 
señor Viñuales hará una exposición 
del asunto con todo detenimiento.
Manifestaciones del jefe del Gobierno 
Madrid.—Preguntado el señor Aza

ña sobre la ampliación del Consejo 
de ministros dijo que todo lo refle
jaba la nota oficiosa.

Respecto a la designación de per
sona para ocupar la cartera de Justi
cia, manifestó que era materia del 
Consejo.

—Parece, señor Azaña, que la Es
querra pide otra cartera—objetó un 
periodista.

—¿Le ha pedido a usted algo la Es
querra? Pues, a mi tampoco—con
testó el señor Azaña.

Negó asimismo el señor Azaña que 
se hubiera tratado de ese asunto ni 
del traspaso de servicios a la Genera
lidad.

Siguió diciendo el jefe del Gobier
no que no es hombre que le guste sa
car los proyectos con fórceps. Si se 
aprueba la ley de Vagos y de Arren
damientos, podría irse a las vacacio
nes, pero el Gobierno mantiene su 
programa. Yo soy hombre serio. Yo 
he dicho que el Gobierno necesita más 
leyes y hay que aprobarlas.

Dice el señor Companys 
El ministro de Marina nos ha di-

cho que en el Consejo no se ha trata
do de la provisión de la cartera de 
Justicia y que en el que se celebre 
esta tarde en el Congreso se ocupa
rían de los traspasos a la Generali
dad.

La Asamblea de! partido republicano 
conservador

El diputado señor López Goicoechea
censura violentamente la actitud 

señor Casares
Madrid.—El diputado radical 

cialista señor López Goicoechea

del

so
ha

calificado de intolerable la conducta 
seguid?, por el señor Casares Quiroga 
respetto a las cuestiones derivadas del 
Convenio con el Uruguay, al no rec
tificar las manifestaciones de Parat- 
cha, que amenazaba con la separa
ción del Gobierno de dicho ministro, 
lo cual supone una coacción para la 
Cámara.

No quiere examinar los perjuicios 
y los beneficios que reportaría el Con - 
a  cnio a una y otra región, sino si 
beneficia a la economía nacional. Si 
perjudica los intereses gallegos, los 
diputados de la región deben solici- 
ta^ compensaciones. Si Ixrneficia a los 
intereses murcianos se deben compen
sar los perjuicios a la^> regiones her
manas; pero cuando se es ministro 
hay que atender a ¡r>s intereses ge- 
nevales y co a los regionales.

Los murcianos estamos dispuestos 
a amparar los intereses gallegos siem
pre que no nos coaccione un ministro 
por medio del jefe de la minoría. No 
hay derecho a hablar de la rebeldía 
de los radicales socialistas.

Me extraña—añadió—que Casaresestos puntos.
Balbontín no asistió a la reunión, proteste contra la exportación que
Don Eduardo Ortega y Gasset nos 

dijo que, en general, se ha dulcifica
do el proyecto. Entre las enmiendas 
suyas aceptadas figura la relativa a la 
regulación de los nombramientos de 
los delegados gubernativos, que ten-

puede hacer el Uruguay, cuando él, 
desde Galicia, ha exportado al resto 
de España una cantidad considerable 
de gobernadores, que ha perjudicado 
más que la posible exportación de 
carne congelada.

Castelao habla del Convenio con el 
Uruguay y de la actitud de los ga

llegos
Madrid.—En los pasillos del Con

greso circulaba el rumor de que los 
diputados gallegos se mostraban in
clinados a aceptar la compensación 
para ratificar el Convenio con el 
Uruguay.

El señor Castelao nos ha dicho que 
no hay posibilidad de tales compen
saciones y que estaban dispuestos a 
obstruir la ratificación como un solo 
hombre.
Comienza la Asamblea del partido 
republicano conservador. Lectura y 

aprobación de ponencias
Madrid.—En el teatro del Conser

vatorio ha comenzado la Asamblea 
del partido republicano conservador.

Asisten 527 delegados representan
do a 381,079 afiliados. Le elige la 
mesa definitiva presidiendo don Car
los Blanco. Actuó de vicepresidente 
don Gregorio Arranz y de secretario 
don Dionisio Cano.

Por los Comités provinciales, como 
vicepresidente don Ernesto Anastasio 
Pascual y de \ icesecretario don Hi
pólito González Parrado.

" Al entrar don Miguel Maura en la 
sala se le tributa uná gran ovación. 
Dice el jefe del partido que se pre
cipa capacitarse para gobernar y ha
cer una España grande.

Dichas estas palabras se retiró a 
un palco, siendo aplaudido. -

Seguidamente se lee la ponencia de 
])nlítica internacional, que dice se

' No vende a granel

No envidie 
usted 

la dicha de esta madre cui
dadosa que se complace en 
ver a sus hijos robustos y 

sanos.
Durante el embarazo, esa 
madre tonificaba su orga
nismo con este tónico-rege

nerador, jarabe Salud.
Suprime la ''

falta de apeíi i o, 
^olores dé espalda 
y debírdad general. 

En lo crianza mineraliza y aumenta la 
secreción láctea y ejerce una favorable 
acción en el credmienío y en la perfecta 

constitución ósea del niño.
Está aprobado por la Academia de Me
dicinó y su acción es eficaz en todas las 

épocas del año.
A la madre que cría 

le es imprescindible tomar el famoso 
• jarabe de

it JPOFOSFITOS SALUD

------------------------------- ----------------- 
continuará la colaboración con la So
ciedad de las Naciones y se estable
cerá un Concordato con la Santa Se
de. Se facilitará el intercambio cultu
ral, artístico y comercial, mantenien
do contacto con las colonias, de com
patriotas de diversos países.

Se procurará la defensa nacional en 
el caso de agresión, estudiándose a 
este fin el artillado estratégico y re
forzándose la flota de guerra. (Se 
aprueba esta ponencia.)

A continuación se da lectura a la 
ponencia de política marroquí y co
lonial, en la que se estima de necesi
dad mantener el protectorado de Ma
rruecos. El Ejército de éste esta
rá integrado por voluntarios. Se rea
lizará una política de lealtad y amis
tad a Francia.

La política colonial tenderá a rea
lizar una obra fecunda y sanitaria. 
(También se aprueba.)

La ponencia del Ejército expresa 
1:* necesidad de restablecer la disci
plina jerárquica y estirpar el favo
ritismo. Serán revisadas las reformas 
militares efectuadas en los dos últi
mos años, que han gravado el presu
puesto en 115. millones de pesetas. 
Modernización del material y reduc
ción del servicio en filas.

Varios delegados hacen objeccio- 
nes y queda la ponencia pendiente de 
estudio.

En la política cultural se estima 
que no debe sustituirse la enseñanza 
hasta la debida atención de la Ins
trucción pública en todo el país. Neu
tralidad del Estado en materia con
fesional. Laicidad de la enseñanza 
oficial. Libertad de la enseñanza.

También a esta ponencia hacen 
objecciones varios delegados de Sevi
lla, Granada y León, y se acuerda re
coger las sugerencias de los oradores.

Por último se lee la ponencia de Sa
nidad y se suspende la sesión para 
continuarla esta tarde.

LAXANTE SALUD 
c o n t r a  l a  pe r e z a  in t e s t in a l  
Y LAS AFECCIONES BILIOSAS 

Grageas en cajitas metálicas precintados.
Pídase en Farmacias.

Atentado social. Un industrial muer
to a tiros

Oviedo.—El industrial de San Juan 
de Arenos, Manuel Bravo, que iba 
acompañado de su esposa, fué dete
nido en la calle por un sujeto llama
da Eduardo Menéndez, el cual, sin 
que mediara palabra, disparó tres ti
ros de pistola contra el primero, cau
sándole la muerte en el acto.

Se dice que Eduardo estuvo en 
Italia al frente del negociado del se
ñor Bravo, el cual le dejó cesante 
por causas desconocidas.

El criminal se entregó a la Bene
mérita y declaró que había cometido 
el aseisnato por hallarse sin trabajo y 
por que la víctima no le había liqui
dado algunas cuentas.

Me n c h e t a

Socedad de Cazadores, 
Pescadorés y Agricultores 
de S govia y su provincia

Junta gangral extraordinéria
|CONVOCATORIA

Por la presente re convoca a todos los 
señores socios de la de <'a adures, Pesca
dores y Agricultores de Segovia y • u pro
vincia a Junta general extraerdidaria, 
que se celebrará el día 24 del actual, a las 
diez de la noche, en el domicilio social, 
plaza Mavor, 42, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1,° Resolución del expediente seguido 
a los guardas de la Sociedad, destinados 
en esta capital.

2 .° Autorización para la celebración 
do un concurso de tiro de pichón.

3 .° Admisión de varios señores como 
scc'os,

Segovi», 21 de Julio de 1933.—El secre
tario, Mariano Esteban.—V.° B.°: El pre
sidente, Alfredo G. Gascuftana.

Q d iH O P O C 5 f □ ama do cría para ca- 
Oo llvUvollíl sa de los padres. In
formes, Vicente García, en Garcillán, 

AmaTícria
los padres de la criatura. En la Adminis
tración de este periódico darán razón.

AVISO A LOS HERNIADOS
Un deber de conciencia me obliga a poner en conocimienU de todos los herniados 
que no se dejen sorprender por anuncios más o menos pomposos de algunos des
aprensivos que, sin ser profesionales y no procurando nv s que por su negocio en 
perjuicio de ía humanidad doliente, no reparan en des ; 1 editar todos los medios y 
procedimientos que hoy existen para la contención de la hernia, manifestando que 
solamente sus aparatos son los que contienen y curan. Os recomiendo no os dejéis 
engañar y no os aconsejéis de nadie, sino de. hombres científicos, y que así como 
cuando estáis enfermos de otra enfermedad acudid a vuestro médico, igualmente 
cuando padezcáis herhías, debéis consultarle, y él os r- r .mendará al especialista 
que ponga fin a vuestros males, pues el no hacerlo asi • . exponéis a que se os es
trangule vuestra hernia y os produzca la muerte despuúu de horribles sufrimientos; 
por mi parte lie podido comprobar, en los muchos anos que llevo dedicado a la 
especialidad de hernias, que después de haber empleado infinidad de aparatos de 
diversos ortopédicos, y tratados más de cuatro mil doscientos herniados, tan sólo be 
podido obtener la contención de las hernias y en muchísimos casos su curaciónco n e

APARATO GIRATORIO GRADUABLE NOTTON
Para informes y colocación de estos apa- p/^K/irpr^ 
ratos, en el consuitorio médico del señor ixx^l

Consulta diaria, de diez a once y de dos a cinco
CERVANT^, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA SEGOVIA TELEFONO 4g

Libros baratos en Segovia rá en LA IiTERARIaT Hbrería 
___ __________________ ______________ _ ___ . .. de ocasión

Nueva y única casa en esta capital dedicada a la compra y venta de libros
PROXIMA APERTURA

Si dispone de un poco tiempo empléelo en venir a visitar LA LITERARIA y r.o le 
perderá viendo & sas que bien pudieren interesarle. Dispom mos de un enorme sur- 

tilo ea novelas m, demás.
TOME NOTA: LA LITERARIA, librería de ocasión, PL AZA MAYOR, 11. (Antigua 

ventral de coches'1.—SEGO VIA

BAL EARIO SLGOVIANO
(Temporada del 15 de Junio al 30 de Septiembre)

BAÑOS DE RECREO, DUCHAS, MASAJES, ^ 
BAÑOS MEDICINALES DE ¡ODAS CLASES '

B^ultádos inmejoruhles en el ttMtamiento del 
lí ivUMATlSMO eu todas sus forhias, del ¡ILS- 
TERiSMO y de las enferme. de U MA

TRIZ y sus a;it ¡<>s I

Se han realizado en el establecimiento recientes reformas quo ¿ 
le colocan entre los mejores de su clase <

M.C.D. 2022
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POLITICA ECONOMICA

a ¿BELAmOO BE SEGOLA Viernes 21 de julio de

EL DINERO BARATO
Los hombres de más autoridad y 

experiencia en todas las naciones que 
sufren la crisis económica, aconsejan, 
como uno de sus paliativos, ya que 
no sea remedio suficiente, la baratura 
del dinero. Y la mayoría de los paí
ses, incluyendo todas las naciones de

Por Ba l d o me r o  Ar g e n t e . 
agudizarla con medidas económicas 
que conduzcan a hacerla más pe
nosa? ¡

En realidad, estamos siendo víc
timas de la penne lucha entre pro
ductores y parásitos, esto es, entre 
deudores y acreedores de la econo-

alguna importancia, han acabado por mía nacional. El interés de lo prime-
seguir esa política, reduciendo el des
cuento, que, en las principales, es de 
2 y 2 y 1/2 por 100. Esta baratura 
del dinero y el abandono del patrón 

. oro están surtiendo, tanto en Ingla
terra como en los Estados Unidos, el 
efecto esperado; la disminución de los 
obreros parados lo demuestra.

En España seguimos la política 
opuesta. El año 23 teníamos el 5 por 
100; el 28, el 5 y 1/2; el 30, el 6, y 
desde el 31 (Julio), el 6 y 1/2 por 
100. Recientemente se anunció que, 
después de haberlo "reducido al 6 por 
100 para los descuentos comerciales, 
lo sería igualmente para las pignora
ciones; pero hasta la fecha, no se ha 
confirmado. Seguimos siendo, entre 
las naciones de alguna importancia, 
el país que tiene el dinero más caro.

Basta esto para revelar todo el pro
fundo error de nuestra política econó
mica y monetaria. La que practica
mos, no solamente no conduce a mi
tigar la crisis, sino que la grava. Que 
el tipo del descuento está por cima 
del que el juego de las leyes económi
cas señala lo evidencia el hecho de 
que el interés de los fondos del Esta
do es de un 5 por 100; lo recargamos, 
pues, en un 1 y 1/2 por 100. ¿Qué 
razones hay para ello?

Ninguna se ha dado hasta ahora 
más que el temor de que, aumentan
do los créditos, baje la peseta. Sería 
incomprensible esta razón, aunque 
fUera fundada, que no lo es, después 
de haber asegurado con exactitud el 
propio Banco de España, y haber 
repetido por el ministro de Agricultu
ra, que la baja de la peseta en los 
pasados años nos ha librado de que 
nuestra crisis fuera más profunda 
aún. Y es imperdonable cuando ve
mos que, tanto Inglaterra como los 
Estados Unidos, hacen esfuerzos por
que su moneda baje para librarse de 
la crisis, aparte la inquietud que esta 
baja suscita en las naciones de pa
trón oro, o sea de moneda de alto 
valor, ante el peligro que aquellas 
otras naciones, merced a la baja de 
su moneda, se pongan en condiciones 
de batirlas en todos los mercados.

' Pero tampoco sobrevendría esa mal 
teniida baja de la peseta. Una mo
neda no baja sino porque suban los 
precios de las cosas que con ella se 
compran. Por consiguiente, decir que 
bajaría la peseta, es decir que subi
rían los precios de los artículos en el 
mercado. Esto sería de temer cuan
do no hubiese grandes «stock» de 
toda clase de mercancías sin compra
dores, como desgraciadamente los 
hay, ’ cuando el mercado acusa una 
gran vitalidad, cuando las fábricas 
están agobiadas por los pedidos. En
tonces, la baratura del dinero, como 
origina un aumento en la demanda 
de mercancías, eleva los precios de 
éstas, al menos ínterin la oferta sub
viene a la acrecentada demanda.

Eso no ocurre en las épocas de cri
sis. Por eso no ha ocurrido en In
glaterra, a pesar de que allí se aban
donó el patrón oro y se redujo el 
descuento al 2 por 100. Cuando hay 
crisis, el efecto de la reducción del 
descuento es permitir a los producto
res de todas clases, agricultores, in
dustriales y comerciantes, aplazar 
sus pagos con menor sacrificio; redu
cir sus cargas conjuntas en el impor
te de la suma total implicada por la 
menor cantidad de intereses totales 
que la producción paga a los pres
tamistas; convertir algunas deudas 
contraídas a tipos muy elevados; ha- 
cet posible la continuación de algu
nos negocios hoy abrumados y, cuya 
suspensión, acrecienta la crisis; y 
avivar el consumo, esto es la de
manda, paso inicial para la vuelta 
a la normalidad.

Cuando se conserva con los ad
versarios de la baja del descuento, 
éstos no oponen a tan visibles ven
tajas sino la consideración de que la 
causa principal de nuestra crisis es 
política; lo cual es verdad. Pero, aun 
siendo así, ¿no será acertado facili
tar los medios de sobrellevarla, y no

ro es, visiblemente, contra ellos y 
que la masa general de los consumi
dores cuente con dinero al menor 
precio compatible c q u el equilibrio 
del mercado; el interés de los segun
dos es que el dinero esté caro y que 
la moneda suba si es posible, porque 
de este modo, sus créditos, traduci
dos en mercancías, son mayores. Así 
vemos que en Inglaterra hay enta
blada la misma lucha que en Espa
ña entre los industriales y comer
ciantes, de una parte, y los banque
ros, representantes de los acreedores 
del Estado y de los particulares, de 
otra; sólo que allí triunfan los pro
ductores y en España los producto
res son vencidos.

La explicación de esta derrota de 
los productores españoles, para quie
nes los Gobiernos son verdugos, está 
en la falta de verdadero conocimien
to técnico del problema por parte de 
su masa general y singularmente de 
sus conductores. Así se explica el si
lencio que, sobre esta cuestión, guar
dan las Cámaras de Industria y Co
mercio, los Círculos Mercantiles, las 
entidades patronales, y aun las de 
obreros.

¿Temen éstos que el abaratamien
to del dinero les perjudique en lo 
más mínimo? Supuesta la reaníma

la prendieron fuego. Inmediatamente 
comenzaron a arder la puerta y unas 
maderas que había cerca. Unos ve
cinos se dieron cuenta de lo que ocu
rría y avisaron inmediatamente al 
Servicio de Incendios, que evitó una 
verdadera catástrofe, pues el alma
cén estaba completamente lleno de 
madera y en el centro de la ciudad, 
y hubiera ardido seguramente toda 
la manzana.

Un sargento de Seguridad salió en 
persecución de los cuatro individuos, 
pero éstos consiguieron desaparecer. 
El atentado se cree que obedece al 
conflicto del ramo de la madera. La 
Policía, por orden del gobernador, 
ha practicado varias detenciones de 
elementos afectos al Sindicato de es
te ramo.

el acto el juez de Primera Instancia 
y auxiliares judiciales, y asistieron 
los abogados de la villa y amigos del 
agasajado, quienes, lamentando la 
ausencia de éste, brindaron por su 
prosperidad profesional cariñosamen
te.

El  Ad e l a n t a d o  celebra el ascenso 
que supone el nuevo nombramiento 
en la carrera del señor Martín Som
brero, y felicita a éste y a su familia 
cordialmente.

La música en los paseos

DE SOCIEDAD

Hoy, de ocho a diez de la noche, 
la banda de música de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
interpretará en la plaza Mayor el si
guiente programa:

i.° Carrascosa, pasodoble. — J. 
Texidor.

Gran balneario de Medina del Campo
TEMPORADA OFICIAL DE 1.° DE JUNIO A 30 DE SEPTIEMBRE

VERDADERO SANATORIO PARA LA ESCROFULA
Maravilloso resultado en las afecciones de índole escrofulosa 

procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades por retará 
do de la nutrición, anemias, trastornos consecutivos al período del 
desarrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

GRAN HOTEL, con todo el confort moderno, excelente c o c í- 
na, a cargo de reputados cocineros. Restaurant, mesas partícula, 
res de primera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO DEL ESTABLECI. 
MIENTO BALNEARIO pensiones completas de 10 y 12 pese, 
tas diarias.

Cómodos automóviles a todos los trenes desde la estación de 
Medina del Campo.

El veraneo
Han llegado, para pasar la tempo

rada veraniega: A Segovia, los mar
queses de Chiloeches e hijos y don 
José Porras; a San Ildefonso, la se
ñora viuda de Hurtado de Améza- 
ga; a San Rafael, los marqueses de 
San Nicolás de Nora, con su hija; a 
Castilnovo, los marqueses de Casta
ñar; a Bernúy de Coca, don Alfon
so García Martín, y a Navas de Rio- 
frío, doña Carmen García Laygorri 
y la señora viuda de Ezguinardo.
Un ascenso y un homenaje

Ha sido nombrado secretario judi
cial de Bañeza el culto abogado don 
Juan Martín Sombrero, hijo del al
calde de Cozuelos de Fuentidueña, 
don Federico, y yerno del secretario 
de la misma localidad don Pantaleón 
Gómez.

El señor Martín Sombrero ha sido 
objeto de un homenaje en Reinosa,

2.°
3.° 

Luis.
4.°

Madre, tango.—J. María Feri. 
Flamígero, charlestón. — L.

El Congreso se divierte, vals
(a petición).—R. Heymam.

5 .0 Nicolás, schotis.—J. Planas.
6 .° Katiuiska, marcha.—P. Solo- 

zabal.

CASA FERMIN

ción del consumo, implica ésto la donde ejercía su cargo. Organizaron
mayor actividad de los negocios; 
ésta, la mayor demanda de obreros 
y la mayor demanda de obreros sig
nifica la disminución del paro, y aun 
en algunos oficios, la subida natural 
de los salarios, no por la violencia de 
los Jurados mixtos, muchas veces 
incompatibles con las condiciones 
económicas angustiosas de la indus
tria a que se refieren, sino por la 
acción natural de las leyes económi
cas, en cuyo imperio está la salud de 
una economía. Al- mismo tiempo, 
como el abaratamiento del dinero su
pone el menor coste de producción, 
esta política, implicaría acaso, en al
gunos artículos esenciales, un abara
tamiento que significa un alza en los 
salarios reales, que son los que im
porta.

Se quejan los agricultores de que 
sus productos no tienen salida, los 
industriales de que carecen de pedi
dos, los comerciantes de que el pú
blico se retrae; muchas causas coope
ran a ello, pero una de esas causas 
es la carestía del dinero. ¿Cómo no 
claman contra ella? ¿Tan ajenos son 
a los problemas económicos que aun 
aquellos qne el mero sentido común 
basta para apreciar los dejan perple
jos y paralizados? Para formarse 
idea clara del sentido en que el des
cuento alto ope¡ra en las actuales cir
cunstancias—y lo mismo ocurre con 
las restricciones de giros—, no tienen 
sino que imaginar que el descuento 
es elevado hasta diez, doce, quince 
por ciento. ¿Qué ocurriría? ¿No es 
claro que sobrevendría un estallido 
general de toda la máquina de la 
producción y que los productores se 
verían ahogados instantáneamente? 
Pues ese es el efecto del descuento 
actual, aunque menos visible y rá
pido.

La política monetaria actual es cu
chillo de los productores. ¡Quién pen
sará que éstos tienen tal vocación de 
borregos!

(De la Agencna Internacional Arco.)

DERIVACIONES DE UN CONFLICTO

Prenden vuego a un alma
cén de maderas

Los vecinos evitaron una probable 
catástrofe

Sevilla, 21.—Anoch^e, cuatro in
dividuos prendieron friego a un al
macén de maderas de la calle de Don 
Pedro Muño, propiedad de los seño
res Díaz de la Cueva. Una mujer que 
iba con ellos llevó la gasolina en un 
cántaro. Los individuos metieron por 
la puerta principal algunos papeles 
y después la rociaron con gasolina y

¿HA PENSADO USTED EN LOS PELIGROS 
A QUE ESTÁ EXPUESTO SU HOGAR?

UN INCENDIO puede originara la pérdida tota^ de sus muebles 
y efectos...

UN ROBO asimismo puede desposeerle de sus bienes.
Estos riesgos puede usDd t-nerlos a cubier- n* | gC S 11 TD A 
to contratando una póliz- combinada en • L .«rD L/LllxA\ 

p<>r una prima nuy reducida.
Pida usted detalles sin compromiso al agente general

Plaza del 4 de Agosto, núm. 2, 2.° (encima del bar Juan Bravo) 
SEGOVIA

TEJIDOS-NOVEDADES

El lunes, día 24, regala a todos los 
compradores bonitos GLOBOS

Durante los meses de Julio 
y Agosto todos los artículos 
de temporada se venderán 
con un 20 por 1 00 de rebaja

Casa Fermín. Precio (ijo
ISABEL LA CATOLICA, NUM. 6

ANTE EL SIGNO DE LA PAZ

Cuando ahora, parece ser, que se 
extiende con una gran intensidad y 
no menos ardor, en el mundo entero, 
las campañas contra la guerra, sur
gen conflictos internacionales, manio
bras aéreas, maniobras navales, cons
trucción de cruceros, organización de 
nuevas escuadras, manifestaciones de 
marcado descontento internacional, 
acuerdos navales internacionales, di
vergencias internacionales, prisiones 
y agitaciones nacionalistas, reforza
mientos militares de las fronteras, 
guerras religioso-políticas, combates 
patriotas entre una y otra nación, 
ocupaciones permanentes de tropas, 
etcétera, etc., y a no tardar, de se
guir esto así, presenciaremos guerras 
civiles con complicaciones interna
cionales.

La verdad es que el Pacto Kellogg 
va a ser de una eficacia positiva, so
bre todo después de las declaracio
nes aclaratorias que explican cómo la 
famosa «ideica» no va contra las 
guerras de defensa, sino contra las 
de carácter ofensivo.

No sabemos aún, ni lo sabremos 
nunca, quién fué el provocador de la 
guerra mundial pasada; los franceses 
dicen que Alemania; Alemania afir
ma que Inglaterra; Inglaterra asegu
ra que Rusia; Rusia cree que el em
perador Guillerno; y del «maremag- 
num» de documentos, Memorias, li
bros, datos y noticias, no podría el 
mismísimo Kellogg establecer la cul
pabilidad del ofensor para echarle 
encima el peso abrumador del Pacto.

Lo admirable es que hombres se
sudos, serios, con graves responsa
bilidades de gobierno, distraigan los 
pocos ocios que deben dejarles sus 
ocupaciones para ocuparse de asun
tos tan infantiles. Claro está que mal
dito el caso que hacen de tales pro
pósitos pacíficos, pues ni los que lo 
manifiestan dejan de construir bar
cos de guerra, ni quienes les escu
chan y acogen disminnuyen la ame
tralladora de una cofa; pero los es
píritus sencillos se ilusionan, creen 
que ahora van a concluir para siem
pre las guerras, y resulta que, en 
lenguaje nada cancilleresco, los paci
fistas están «tomando el pelo» a la 
Humanidad.

Desde el año 50 han funcionado 
en Europa, sucesivamente, cerca de 
quince Comisiones internacionales de 
desarme; casi siempre en vísperas de 
guerras y después de ellas; su inten
ción no podía ser mejor, y algunas 
veces su actividad presagiaba un éxi
to; jamás lograron nada práctico; la 
última vez han sido Alemania y Ru
sia las que han pedido el desarme 
europeo; la respuesta obtenida fué 
que Alemania pedía el desarme por
que estaba ella desarmada y Rusia 
para que, desarmadas todas las po
tencias, le fuese fácil imponer en 
Europa el comunismo rojo.

El mundo es semejante a un vivero 
de langostas; estos bichos, tan deli
ciosos a la mayonesa, en el mar se 
esquivan y se huyen unos a otros; 
pero en cuanto los reune la fatalidad, 
viven en perpetua vigilancia; cuando

Por Al b in o  Sa n z .
sus defensas se gastan y envejecen, 
mudan de caparazón, cambian la co
raza inservible por una nueva y dura; 
no duermen, porque el que se queda 
dormido es atacado de improviso, 
muerto y devorado inmediatamente; 
el débil, el enfermo, el perezoso, no 
tiene derecho a vivir.

Si el Pacto Kellogg fuese aprove
chado en los viveros de langostas, 
desaparecería la formidable merma 
causada por sus guerras y comería
mos el suculento manjar al precio de 
las patatas. Pero a Kellogg le iban a 
hacer el mismo caso que le están ha
ciendo las naciones.

La estancia de los aviado
res italianos en Nueva York 

El vuelo de regreso a Italia
Nueva York, 20.—El general Bal- 

bo ha manifestado que sus planes 
quedan momentáneamente suspendi
dos a causa de las condiciones del 
tiempo. En caso de que las condicio
nes atmosféricas en la región Norte 
no sean favorables, él tomará la ruta 
Sur, volando hacia las Azores.

Millares de personas se aglomera
ron en las aceras y salieron a los bal
cones aclamando a los aviadores. El 
automóvil del general Balbo iba es
coltado por Policía montada y nume
rosas motocicletas.

Balbo cumplimenta a Roosevelt
Wáshington, 21.—El general Bal

bo y sus acompañantes han llegado 
en avión para cumplimentar al Pre
sidente Roosevelt.

Cuando llegaron a la Casa Blanca 
el señor Roosevelt cambió un calu
roso apretón de manos con el gene
ral italiano, felicitándole por el feliz 
éxito de su vuelo.

Una vez terminadas las salutacio
nes, el presidente americano ofreció 
un «lunch» a los presentes.

za. Los tres restantes siguen presos.
Con motivo de este asunto llegó 

ayer a esta capital, procedente de 
Barcelona, el cónsul general de los 
Estados Unidos. También han llega
do algunos corresponsales de Prensa 
norteamericana. Se ha declarado se
creto el sumario. 

■ -.. - —

Concurso de pesca con caña 
en el vedado

El día 23 de este mes, desde las 
dos a las siete de la tarde, se verifi
cará un concurso de pesca con caña 
en el vedado qué la Sociedad de Ca
zadores, Pescadores y Agricultores 
posee en el río Eresma y en el trozo 
titulado «La Raspilla» al «charco de 
los cachos».

Ha sido organizado por dicha enti
dad y patrocinado por el gobernador 
civil de la provincia y Ayuntamiento 
de Segovia.

Se adjudicarán los siguientes pre
mios:

A quien obtenga en conjunto una 
pesca más abundante, calculada por 
el peso total:

Primer premio.—Copa del excelen
tísimo Ayuntamiento de Segovia.

Segundo premio.—Bandeja de pla
ta repujada, regalo del Distrito Fo
restal de la provincia.

Tercer premio. — Estuche conte
niendo pitillera, cartera y monede
ro, del ilustrísimo señor presidente 
de la Audiencia.

Cuarto premio.—Juego de cañas 
equipado con carrete y dos juegos de 
mosca, de don Miguel de la Torre 
Ibarra.

Quinto premio.—Juego de cañas.
Al mayor número de peces, sin li

mitación a sí mismo de peso:
Primer premio.—Copa de la Socie

dad de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores de la provincia de Se
govia.

Segundo premio.—Estuche conte
niendo pitillera y encendedor, regalo 
de la Academia de Artillería e In
genieros.

Tercer premio.—Carrete de caña.
Prueba femenina

A la señora o señorita que obtenga 
mayor número de ejemplares, sin de
terminación de peso ni de calidad:

Unico premio.—Estuche de mani
cura, regalo del excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia.

Prueba infantil
Al niño que pesque mayor núme

ro de ejemplares, sin determinación 
de peso ni de calidad:

Premio único.—Un estuche con
teniendo lápiz y stilográfica.

Notas finales
Los premios no son compatibles 

entre sí, es decir, que una persona 
no puede obtener más que un solo 
premio.

SEGOVIA RELIGIO^

En los Padres Franciscano^
La Archicofradía de Nuestra 

ñora del Perpetuo Socorro dará Ct 
mienzo mañana, día 22, al soleim. 
novenario que anualmente dedica; 
la Santísima Virgen. Todos los día: 
a las nueve, se celebrará una mis. 
rezada y durante ella se hará la st 
plica. Por la tarde, a las siete, se ej 
pondrá a S. D. M., rezándose la es 
tación mayor, rosario y novena, car 
tándose preciosas plegarias y term: 
nando con la reserva y salve solee, 
nes.

NOTAS DE HAGEN! i 
20 por 100 de Propios y 10 por Ift 

de Pesas y Medidas
En el «Boletín Oficial» de la pn-1 

vincia se publicará en breve una cir 
cular de la Administración de Pro 
piedades y Contribución Territorial 
señalando los pueblos en descubier
to por no haber remitido a dichai 
oficinas certificación del 20 por 10c 
de Propios y del 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales y con
cediéndoles un nuevo plazo hasta el 
30 del corriente mes, para cumplir 
el servicio, advirtiéndoles que fina
lizado el nuevo plazo, se impondrán 
multas a los Ayuntamientos que aun 
así no hubieran cumplido el servicio.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos \os' 
libramientos siguientes:

A don L. Alonso, 3.000 pesetas.
» M. Leal, 7.115,16.
» E. Trapero, 783,58. |
» I. García, 1.008,76.

Al señor jefe de Telégrafos, 747,85:
Al señor jefe de Correos, 422,40.
Al señor inspector veterinario, 

249.75.
Al señor alcalde de Mozoncillo, 

17.766.
Al señor alcalde de Torreiglesias, 

19.740.

Pensión Chidanero
JOSE GOMEZ

San Quintín, número 10,1.° 
(Esquina a Baüén y Plaza de Orlente) 

Todo confort Teléfono 22013
MADRID

ALMACEN DE PESCADOS 
r>K

JUAN JOSE GARCU
Merins»........................................... 1'5
Congrio...........................................’ 1^5 [
Besugos... . . .......................... . . . . . 0,90'
Pescadilla grande........................... 1,10
Idem terciada................. ......... . . .. ।
Lenguadinas ... .. ....................... vr
Sardinas ...................................... . O,<0
Bo! ito fresco. ............. ... 1.25
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Potra desaparecida

La situación de los cinco 
súbditos norteamericanos 
detenidos en Palma de

Mallorca
Ayer llegó el cónsul de los Estados 

Unidos en Barcelona
Palma de Mallorca, 21.—El juez 

militar decretó ayer la libertad pro
visional de cinco súbditos norteame
ricanos que en la noche del 4 al 5 de 
Junio último, encontrándose borra
chos, promovieron un incidente en el 
jardín del hotel Mediterráneo. Re
sultó herido un guardia civil, que 
fué requerido para que apaciguara 
los ánimos. A consecuencia de todo 
ello, aquella misma noche ingresaron 
en la cárcel los supuestos autores de 
la agresión.

Se les ha concedido la libertad bajo 
las siguientes condiciones: fianza de 
io .o o o  pesetas, retención d^los pasa
portes, vigilancia por parte de la Po
licía y presentación al Juzgado cada 
tres días. Se ha puesto en libertad a 
dos de ellos que depositaron la fian-

Dispara varios tiros contra 
su suegra

A la que culpaba el agresor de los 
disgustos conyugales

Santa Cruz de Tenerife, 21.—En el 
pueblo de Santa María de Gracia se 
ha desarrollado un sangriento suceso. 
Con el motrimonio Antonio Morales 
y Aurora González vivía una hija de 
ambos llamada Catalina, casada y se
parada de su esposo a causa de los 
malos tratos de que la hacía objeto. 
Aprovechando la ausencia del padre, 
se presentó en la casa el marido de 
Catalina, preguntó por su suegra, y 
al presentarse ésta le disparó tres 
tiros, alcanzándola dos de los pro
yectiles en el pecho y otro en la re
gión glútea. El agresor, Antonio Gon
zález Avella, se dió a la fuga. Pare
ce que los móviles del crimen obede
cen a que Aurora había aconsejado

Durante la noche del 18 al 19 del a®' 
tual le desapareció de la dehesa denomi' | 
nada «Cabanillas», del término de Brie- 
va. al vecino del mismo, Segundo Redon
do Sanz. una potra de dos «ños, pelo n®' I 
gro, seis cuar as, herrada las manos, crin 
y cola cortadas, tiene sallo del Seguro 
la nalga izquierda; lleva cabezón de cue
ro y un ronzal de esparto.

Qn IfacnaQ*! local en buenas co”- 
Ov liíiopíidG diciones, en la cali® 
dp Juan Bravo. Razón, en la Administra
ción de este periódico.
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SUBASTA
En esta forma se venderá la casa Du' 

mpr-- 23 de la calle de Daoiz, de esta ca
pital, p“rtenec¡pnt» a la t-stament ría d® 
doña Margarita Salcedo, y en la cantid^ 
de 15.000 pesetas. El acto tendrá lugar 
día 26 del actual, a Us onc , en la Nutarl*1 
de don Luis Rincón, en esta ciudad, I'1' 
fanta Labe', 15. Titulación y pliegos d® ’ 
condiciones en dicha Notaría todos l°s 
días 1 -bomb es, de nueve a una.

Labradores y cortadores
a su hija que se separara. Por la tar- Novillos y vacn^ superiores, para traba; 
de, el criminal se presentó en la Co- J° ^.carne; 8e r"den l0'1"8 108

. , T / de diez a doce de la mañana en la den®:
misaría. La \1ct1ma se encuentra gra- «doga María» (carretera de Pedrajas a Al' 
vísima. cazarán, provincia de Valludolid).
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BALNEARIO DE LEDESMA (SALAMANCA) 
Precios económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, laringe, bronqui08' 

Coches de la estación de Salamanca al Balneario

SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

M.C.D. 2022


